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AVISO No. 34 DE FECHA

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANl, establecimiento público
creado por el Decreto No 4165 del 03 de Noviembre de 2011, entidad que remplazo
al INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES INCO- para todos los efectos de
estructurar el transpode, en cumplimiento de lo establecido en el Art 13 de la Ley 9
de 1989 y Art 61 de la Ley 3BB de 1997, ha delegado a la CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S.A.S, la gestión predial para rcalizar el
procedimiento de adquisición de predios requeridos en el Proyecto Trasversal del
Sisga, labor que esta realiza a nombre de la referida entidad de acuerdo al mandato
legal del Art 34 de la Ley '105 de 1993.

Así mismo, en cumplimiento de los objetivos y fines señalados por la Ley, la
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, requiere comprar predios,
conforme a la afectación que se debe realizar, dentro del mencionado Proyecto, que

interconectará los municipios de Choconta (Sisga)-l/acheta-Guateque-San Luis de
Gaceno- Sabanalarga (Casanare).

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 69 Párrafo 2 del C.P.A. y
C.A, el Representante Legal Suplente de la CONCESIÓru TnATSVERSAL DEL
SISGA S.A.S.

HACE SABER

Que el día nueve (09) de julio del 2018, Ia Agencia Nacional de Infraestructura -

ANl, expidió la Resolución número '1218 del 2018 "Por medio de la cual se ordena
iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para
la ejecución del proyecto vial TRANSVERSAL DEt S/SGA (SISGA-MACHETA-
GUATEQUE- SAA/ LUIS DE GACENO - AGUA CLARA)", dirigida a los señores
LILIA DORA ALFONSO CUESTA y JHON ALEXANDER RATMIREZ ALFONSO, para
la adquisición de una zona de terreno requerida para el Proyecto Transversal del
Sisga (SISGA-IVIACHETA-GUATEQUE- SAN LUIS DE GACENO-AGUA CLARA),
cuyo contenido es el siguiente:
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"Por med¡o de lo cuol se ordeno inicior los trómites iudicioles de expropioción de uno
zono de terr?no requerido pora lo ejecución del proyecto v¡dl Tronsversol del Sisgo

(s¡sga-Mocheto-Guoteque-Son Lu¡s de Gaceno-Aguo Cloro), ubicodo en lo veredo Goque,
mun¡cipio de Sutotenzo, deportomento de Boyocá'. .,¡

EL vlcEpREsrDENTE DE plarurac¡ów, RtEsGos Y ENfoRNo DE LA AGENcIA NAcIoNAL
DE INFRAESTRUCTURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las confer¡das en el
Decreto 4165 de 2011, y el numeral 6 dct artículo 10 de la Resoluc¡ón No.955 de 2015,

expedida por la Agencia Nacional de lnfraestructura, y

CONSIDERANDO

(1ue el artículo 58 de la constítuc¡ón Polít¡ca de 1991, modificado por el Acto Legislat¡vo
No. 01 de 1999, consagrat "Se gorontizan lo prop¡edod pr¡vodo y los demós derechos
odqulrldos con orreglo o las teyes civ¡les, los cuoles no pueden ser desconoc¡dos n¡
vulnerodos por leyes poster¡ores- Cuondo de la oplicoción de uoo ley cxped¡do por ñot¡vos
de ut¡lidad público o ¡nterés sociol. resultore en conÍl¡cto los derechos de los port¡culares
can lo neces¡dad por ello reconoc¡dq, el ¡nterés pr¡vodo deberá ceder ol ¡nterés públ¡co o
soclol. Lo propieddd es unq func¡ón sociol que ¡ñplica obl¡gociones. (...) Por ñotivos de
ut¡l¡dod público o ¡nterés socíol def¡nidos por el leg¡slodor. podrá hober expropioc¡ón
medionte sentencio judiciol e indemnizoc¡ón previd- Esto se Í¡jaró consultondo los
intereses de lo comun¡dod y del ofectodo (,.-)".

Que el numeral 1e del artículo 20 dc la Ley 9 de 1989, d¡spone: "Lo Expropioción, por los
motivos cnunc¡odos en el Artículo 70 de lo ptresente Ley, procederá: 7. Cuondo venciere el
térm¡no poro celebror controto cte promeso cte comprovento o de comprovento-.

Que el artículo 58 de la Ley 38a de 7997, que mod¡ficó el artículo 10 de la Ley 9 de 1989,
establece qu
interés soc¡a
Ejecuc¡ón de
mosivo".

e. para cfectos de decretar su exprop¡aclón, se dcclára
I la adqu¡s¡ción de inmuebles pára dest¡narlos a los
progrdmos y proyectos de ¡nfraestructura viol y tronsporte
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RESoLUoóNNo. l2 t I oE2oi8
'Po¡ med;o de to cúdl sa ordenc ¡ñ¡c¡ot los tr¿mites judic¡oles de exptup¡oción .]c und aono de terreno ¡equeridopora to e¡?cución del Proyecto v¡ot Íronsversat de¡ sisgo (s¡sgo-Macheta-Guateqte-san Lu¡s de Gd.eno-AquoCtdro), atb¡cado en to veredo Goqúe, ñ.rnicipio de Sut;t"rrro.-d"p,orro^"rto de 6oyocá_. -.
Q,ue el artícuto s9 de ta iáy Saa d" 1992q";;"difi"ó el articulo t1 de la Ley 9 dc 1989,prevé: "Ademos de lo d¡spuesto en otros leyes vigentes, to Noción, los entidodesterritor¡ales, los áreos ñetropolitonos y osoc¡oc¡ones de mun¡c¡pios podráñ odqu¡rir porenojenoción voluntor¡o o decretor lo expropioción de inmuebles poro desorrollor losoctiv¡dodes prev¡stos en et ortículo 7O tle la Ley 9 dc 79a9 (...)".

q.ue el ¡nc¡so 6e del artfculo 6l de la Ley 388 de 1997, consagra: "(...) No obstonte loonter¡or, durdnte el proceso de expropiación y siempre y cuondo no se hoyo d¡ctodosentencio def¡n¡t¡va, será pos¡bte que et propietor¡o y lo odm¡n¡stroc¡ón tleguen o unocuerdo poro lo enojenoc¡ón voluntar¡o. coso en el cuol se pondrá f¡n ol proccso (...)".

Que mediante el Decreto 4165 de 2o11, se camb¡ó ra naturareza juríd¡ca der rnstit'.¡to
Nacional dc conccsiones lNco de Establec¡miento Público a Agenc¡a Nacional Estatal de
naturaleza espec¡al, del sector descentralizado de la Rama Ejecut¡va del orden Nac¡añar,
con personería jurídica. patriñonio propio y autonomía adm¡n¡strativa, financiera y
técnica. que sc denominará ABenc¡a Nacional de tnfraestructura, adscrita al M¡nister¡o de
Traneporte.

q.ue el artículo 3e de¡ Decreto 4165 de 2011, establece que el objeto de la Agenc¡a
Nac¡onal de lnfraestructura es planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar,
admin¡strar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas de Asoc¡ación púb,¡co
Pr¡vada (APP), para el d¡seño, construcción, mantenimiento, operac¡ón, admin¡stración
y,/o explotación de la infraestructura pública de transporte en todos sus modos y de los
servicios concxos o relacionados y el desarrollo de proyectos de asociación público
privada para otro t¡po de ¡nfraestructura públ¡ca cuando asf lo determine expresameñtc
el Gobierno Nacional respecto de infraestructuras semejantes a las enunciádas.

O.ue el ártículo 399 de la Ley 1564 de 2OL2, Código General del proceso, establece las
reglas del proccso de expropiación.

Que e¡ artÍculo 19 de ¡a Ley 1682 de 2013. detine "como un motivo de utitidod púbt¡co e
¡nterés soc¡ol lo ejecución y,/o desotollo de proyectos de infroestructuro del tronsporte o
los que se ref¡ere esto ley, osí como el desar.ollo de los octiv¡dodes reloc¡onodos con su
construcc¡ón. monten¡miento. rehob¡l¡toc¡ón o mejoro, quedondo dutor¡zqdo lo
exprop¡oc¡ón adm¡nistrotivo o jud¡ciol de los bienes e inmuebles urbonos y ruroles que se
requieron paro tol fin, de conform¡dod con el orttculo 58 de la Const¡tución político".

O.ue el ¡nciso 5e del artículo 6e de la Ley 1742 de 2OL4, que mod¡f¡có el artículo 37 de ta
Ley 1682 de 2013, señala: "F¿ coso de no llegorse o ocuerdo en lo etopo de eno¡enoc¡ón
voluntqrio, el pogo del predio seró concelodo de forma prev¡o ten¡endo en cuenta el
avalúo cotostral y lo indemnizoción colculodo ol momento de lo oferto .le compro, en lo
etapo de exprop¡oción judicia1".

O.ue el V¡cepresidente de Planeación, R¡esgos y Entorno de la Agencia Nacional de
lnfraestructura ostenta la facultad especÍfica de suscribir los actos administrativos
med¡ante los cuales se ordena el trámite de exproplación, así como aque¡los en los cuales i

se resuelvan los recursos de reposición, de conform¡dad con lo señalado en el numeral I

6a del artlculo 1e de la Resolución No. 955 del 23 de jun¡o de 2016, g?fpF*l§il:Hfn¡f i
Agenc¡a Nac¡onal de lnfraestructura. 
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RESOLUCIÓN No. DE 2018

'Por ñcd¡o de lo cuol se otdcno ¡ñicior los tróñites ¡udic¡ales de exprop¡oción de uno 2ono de tefteno requerido
pord lo eiecución del proyeto vidl frodsveBol del S¡sgo (Sisgo-Mochc¡d-Guoteque-Son Luis de Goceño-Aguo
Clord), ubicodo ¿ñ to veredo Gaque. ñun¡c¡p¡o de Svtoteozo. deportoñento de Boyacá'-

Q.ue en el caso concreto, la Agenc¡a Nacional de lnfraestructura, con
Concesión del Sls8a S-A.S., el Contrato de Conces¡ón No. OO9 del 2015, en v¡rtud del cual se
encuentra adelantando el prgyecto v¡al Transversal del S¡sga (S¡sga-Macheta-Guateque-San Luis
de Gaceno- AEua Clara), como parte de la modernización de la Red Vial Nac¡ohá|.

Que med¡añte Resolución 574 del 24 de abril dc 2015 la Agenc¡a Nac¡onal dc lnfraestructura -
ANI declaró de util¡dad pública e ¡nterés social el proyecto de ¡nfraestructura -Transversal del
Sisga (S¡sga-Macheta-Guateque-San Luis de Gaceno- Agua Clara)".

Q.ue para la ejecuc¡óñ del proyecto vial "Transversal del Sisga (S¡sga-Macheta-Guateque-San Luis
de Gaceno- Agua Clara)", la.Ageñcia Nacioñal de lnfraestructura requiere la adqu¡sic¡ón de una
zona de terreno ¡dentificada con la ficha predial No. TOS-O1-2a7 de fecha 18 de agosto de ZO!7,
elaborada por la Conces¡ón del Sisga S-A.S.. de la unidad func¡onal uno (UF-1), con uñ área
requerida de terreno de CERO COMA CERO CTENTO VEINTTSETS HECTAREAS (().0126 Has)

Que la zona de terreno requer¡da y que en adelante se denominará el INMUEBLE, se encuentra
debidamente del¡m¡tada dentro d€ las abscisas lnicial 48+s18,63 xm margen ¡zqu¡erda y f¡nal
49+541,91 km martén i¿qu¡erda, la cual se segrega de un predio de mayor extens¡ón
denom¡nado San José, ub¡cado en la vereda Gaque, Municipio de Sutatenza. Departamento de
Boyacá, identificado con el fol¡o de mat.ícula ¡nmob¡l¡aria No- ()79-825 de la Of¡c¡na de Re8¡stro
de lnstrumentos Públ¡cos de Guateque y con cédula catastral No. 15778OOol(XXr4O3a9O«) y
comprendida dentro de los s¡Buientes linderos espec¡ales. tomados de la F¡cha Predial: NORTET
En longitud de 5,72 metros, con mismo predio (p1 A p2); ORIENTE: En longitud de 23,32 metros,
con mismo predio (P2 A P3); SUR: En long¡tud de 5.27 ñetros, con de EDUAROO ARDTLA- BLANCA
,ULIA CARRA,NZA (P3 A P4); OCCIDENTE: En long¡tud de 24.32 metros, con VIA OUE DE
surATENzA coNDUcE A GARAGoA (P4 A p1). coNSTRUcctoNEs ANExAs: cerca ¡nterna eñ
postes de concreto p¡ntada a 3 hilos de alambre de púas, con una d¡stancia entre postes de 1-7o
m con machón en concreto de 5.26 ML. tNvENTARto DE cuLTtvos y EspEctEs: cuayABos EN s
UNIDADES y NARAN.TOS EN 2 UNtDADES.

Q.ue los linderos generales del INMUEBLE se encuentrañ dabida y expresameñte determinados
en la Escr¡tura Públ¡ca de Compraventa No. 3760 del 19 de octubre de 2016 otorgada en la Notar¡a
24 del Círculo de Bogotá D.C.

Que los señores LlLla DoRA ALFoNso cuEsrA, ¡dent¡ficada con ceduta de c¡udadania No.
47.77!-545V IHON ALEXANDER R.AMtREZ ALFONSO, ¡dent¡ficado con la cédula de c¡udadanía No.
74.242,434, son lo5 titulares inscritos del derecho real de dominio del INMuEBLE, adquirido a
título de compraventa que le efectuaran a los señores GUILLERMo uRREGo cAsALLERo,
HEcroR URREGo CABALLERo y JosE ALBERTo URREGo CABALLERo, ta¡ y como consta en ta
Escritura Públ¡ca No. 3760 del 19 de octubre cle 2()15 otorgádá eñ la Notár¡a 24 del círculo de
Bo8otá D.C., deb¡damente ¡nscrita el 31 cle octubre de 2c)16 cn la Anotaclóñ No. OO7 del folio de
matrícula ¡nmob¡l¡arla No. 079-425 de la Ofic¡na de Rcgistro de lnstrumentos públicos dc
Guateque.

O.ue la Sociedad Consorc¡o del Sisga S.A.S, realizó el estudio de tftulos de fecha OS de julio de
2017, en el cual conceptuó que es v¡able la adqu¡s¡clón de la zona de terreno requerida del
INMUEBLE, a través del proced¡miento de enajeñación votuntar¡a.

o.ue la sociedad conces¡ón del sis8a s.A.s. una veu ident¡ficado plenamente el INMUEBLE
requcrimiento p¿ ra el desarrollo del proyecto vial meñc¡onado, solic¡tó a la Corporación Registro
de Avaluadores y Lonja Colohb¡ana de la Prop¡edad Rafz, el Aval
INMUEBLE
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que la Corporac¡ón Regist.o de Avaluadores y Lonja €olombiañ§:eti§ki'.Flop¡edad Rafz emit¡ó et
Avalúo Comercial Co.porat¡vo de fecha 29 de a8osto de 2017 del TNMUEALE fijando el m¡smo en
lo 5UMA dE UN MILLóN NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON
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REsoi-uctóN No. -r .. , i j 
DE 2ol8

'Por ñedio de la cual se ordeno ¡ñicior los trám¡tes judic¡oles de erpropioc¡án dc uno zonq da teteno requcriara
pard lo eiecución del prot'ecto v¡al íronsveBol del S¡sgo (sisqo-Mocheta-Guoteque .son Luis de Gocetro.Aguo
Clora), ubicodo en to veredo Go.lue. munic¡p¡o de St,tatenzo, deportomento de Boyocá-.

CENTAVOS M,/CTE (S1.000.938,64), que co rre s pon Já á rirea-¿c
elementos permanentes, ci¡scriminada dc la siguiente manera:

_ P:,Si',IL+ r
tcrreno requcrida y cultivos y/o 

i

Que la Sociedad Concesión del S¡sga S.A-S., con base en el Avalúo Comerc¡a¡ Corporatavo de fecha
29 de agosto de 2017, formuló a los titulares del derecho real de donr¡r¡io, los señorcs LlLtA OORA
ALFONSO CUESTA identaficada con cédula de c¡udadanía 

^lo. 
41-771.545 y ,HON ALEXANDER

RAMIREZ ALFONSO ident¡fi€ado con cédula de ciudadanía No. 74.282.434, la Oferta Formal dc
Compra No. CDS-CP-06O-2O17 de fecha 15 de noviembre de 2017, con la cua¡ se les i¡rstó a
comparecer a notaficarse personalment€ de !a misme, queclando debidamentc notificado¡ el día
06 de diciembre de 2017.

QLre mediante oficio CDS-GA-1957-2Oi7 del 11 de diciembre de 2017,la Sociedád Concesión del
Sisga S.A.S. solic¡tó a la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de Guateque, ¡a ¡nscr¡pc¡ón
de la Oferta Formal de Compra No. CDS-CP-O6O-2O17 en el folio de matrfcula inmobiliJr¡a No-
079-825,la cual fue inscrita corrforme a la anotac¡ón No. OOE de fecha 27 de dic¡embre de 2O\7.

O.ue sobre el predio ¡dentific¿do con el folio de matrfcula inmobiliar¡a No. 079-825 cle la Of¡c¡na
de Registro de lnstrumeil¡os PtltJlicos de Guateque, no recae med¡da cautelar y/o limitación al
dominio.

Que mediantc me¡norando No. 2018-604-008451-3 dcl O5 dc junio de 2018, expedido por el
Grupo lnterno de T¡¿bajo Predial de la Agencia Nacional de lnfraestructura, se em¡t¡ó concepto
en el que se ¡ndicó que una vez realizado el análisis clocumenta¡ del expedicnte ident¡f¡cado con
la ficha predial No. TOS O1-287, cumple con el componente técn¡co, nccesar¡o para iniciar los
trámites del proceso judiciai de exprop¡ac¡ón, de acuerdo con la solic¡tud efectuada por ld

c oNcEsrÓN TRANSVERSAL DEL STSGA S.A.S., con radicado ANI No. 2018-409-053142-2.

Q.ue venc¡ó el término legal de tre¡nta (3O) días háb¡les, contados a partir de la notif¡cac¡ón de la
oferta forma¡ de conrpra del INMUEBLE d¡r¡gida a los t¡tulares del derecho real de domln¡o, sin
gue se lraya llegado a un ¿cuerdo fornial para la ena¡enación voluntaria según el articulo 4'de la

Ley 17.¡2 de 2O14.

Que con fundamcnto en las cons¡deraciones referidas es obligatorio iniciar el proceso cle

expropiación judiciat det INMUEBLE al titular dcl derecho de dominio, de conformidacl con la Ley

93 de 1989, la Ley 388 de !997, el artículo 399 de ia Ley 1564 de 2012, la Lev 1692 del 2013. la

LeV i742 de 2014 y demás normas concordantes.

que, en mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE

ARffcULo PR|MERO: ORDÉNESE, por mo!¡vos de utilid¿d pública e ¡n¡eÉs s(rc¡dl, cl inicio del l

trámite dé expropirción iudicial del s¡81ti€ñtc INMUEBLE:
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RESoLUCIóN No. DE 20'18

'Pot medio de lo cudt sa ordeno ln¡c¡ot los ttáñ¡tcs judicioles de exprcp¡ación de uoo ¿oña de tcrreno requerido
poro to e¡ecucióñ del p¡oye?o vlal TronsvéBol.lel Sisgo (Sisgo-Mocheto-Gúo¡equc-Soñ Luis de Goceilo-Aguo
Cloro). ubicodo en lo vetedd Goque. munic¡p¡o de Sütateñ2o. deportoñento de Boyocá'.

G-r.eno ¡¿-áni¡r¡oai io. ta ncta p.e¿¡at rDS-o1-287 de f«i- 18 aBosto
eláborada Íror la Concesión del S¡sga S.A.S-, con un área requerida de terreno de CERO COMA
CERO CIENTO VEINT¡SE¡S HECTAREAS (()1-0126 Has¡, la cual se eñcuentra deb¡damente
del¡ñitada dentro de las absc¡sas lnic¡al 48+518,63 Km marten lzqu¡e.da y ñnal 48+5¡t1,91 Km
mar8en l.qulerda, la cual se segrega de un predio de mayor extens¡ón denomlnado San lgsé,
ub¡cado en l¡ vereda Gaque, Mun¡c¡pio de Sutatenza, Departanrento de Boyacá, ¡dent¡ñcado con
el fol¡o de ñatrfcula ¡nmobil¡arla No. 079-825 dc la Of¡c¡ña de Reglstro de lnstrumentos Públicos
de Guateque y con cédula catastral No 15778OOOr.O(X,4O3a9OOO y comprend¡da deñtro de los
s¡gu¡entes linderos especiáles, tomados de la Ficha Pred¡al: NORfE: En long¡tr¡d de 5,72 métros,
con mismo predio (P1 A P2); oRlENfE: En longitud de 23,32 met.os, con m¡smo pred¡o (p2 A p3);
SUR: En longitud de 5.27 metros, con de EDUARDO ARD¡LA - BLANCA JULIA CARRANZA (p3 A pa);
occtoENTE: En lon8itud da 24.32 mctros, con vfA auE DE SUTATENZA CONDUCE A GARAGOA
(P4 A P1). CONSTRUCCIONES ANEXAS: Cerca iñterña en postes de concreto pintada a 3 hilos de
alambre de púas, con una distancia entre postes de 1.7O m con machón en concreto de 5.26 ML.
INVE¡¡TARIO DE CULTIVOS Y ESPECIES: GUAYABOS EN 5 UNIDADES y NARANJOS EN 2 UNtDADES.

ARTfCULO SCGUNDO: NOTIFfquESE personalmente o en su defecto mediante aviso a los señores
LILIA DORA ALFONSO CUESTA ¡dentificada con cédula de ciudadania No. 41.771.545 y JHON
ALEXANOER RAMIREZ ALFONSO identificado con cédula de c¡udadañía No- 74.282,434, en
calidad de propietar¡os del INMUEBLE en la forma prevista en los artículos 62.6A y 69 de la Ley
7437 de 2071, Códi80 de Proced¡miento Adm¡nistrativo V de lo Contencioso Administrativo.

ARíCULo TERCERO: Contra la prcsenté resolución solo procede el recurso de repos¡ción eñ el
efecto devolutivo según el articulo 22 de la Ley 9 de 1989, el artículo 74 de ta Ley 1437 d.e 203.1,,
Cód¡ao de Procedim¡ento Administrat¡vo y de lo Contenc¡oso Admin¡strat¡vo, y el artícu¡o 31 de
la Lcy 16a2 de 2013, el cual deberá ¡nterponerse dentro de los diez (1O) dÍas hábiles s¡guientes a
sr not¡ficación personal o por av¡so, ante el Viccprcs¡dente de planeac¡ón, R¡esgos y Entorno d.
la Agencia Nacional de lnfraestructura, de conform¡dad coñ lo dispuesto en el artículo 21 de la
Ley 9 de 1989 y el artículo 76 dc la Ley 143-7 de 2OlL, Código de Proced¡m¡ento Administrat;vo y
de lo Contencioso Admiñistrativo.

ARTÍCU[() CUARTO: La presente resolución será d¡ ap¡¡cación inmediata y quedará en firme una vez
sea notificada, de conformidad con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 16a2 de 2013.

Dad.i en Bogotá D.C., a los

íj § .jü-. i?td
\/icepresidente de

MEJfA
R¡esgos y Entorno

hidrd C6ncer,óñ dél S¡ra¡ S.A.5. I .bó €tñ.rto Lóp.,¡ A.cv.¡o Aba¿e Gr¡ d. Ar caoir. Jo.¡d¡.. prdi¡t f 4
A¡d& &rñctr. t or. P¡ñd. - aelor E¡Fdo C ¡ c.ado 7 I
A.:¿ñd.¡ Rod¡lau.¡ z¡mh.¿ño - c6rd¡ñádó.. Gt¡ de A¡e3o?ta ,urrd,¿¡ pred'átt §?
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Concesión Transversal del Sisga S.A.S

NtT.901.161.505-6
Catte 938 No. 19-21, Piso V
Bogotá D.C. Colombia
f6t. +(57-l)7424880
www. concesiondetsisga. com. co
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Que la Concesión Transversal del Sisga expidió la comunicación de citación CTS-
87 4-2A18 del 1 3 de julio del 201 B, para la notificación personal de la Resolución de
Expropiación número 1218 del 09 de julio del 2018, a los señores LILIA DORA
ALFONSO CUESTA identificada con la cedula de ciudadanía número 41.771.545 y
JHON ALEXANDER RAMIREZ ALFONSO, identificado con la cédula de ciudadanía
número 74.282.434, en la dirección "Predio San Jose", Vereda Gaque, del tMunicipio

de Sutatenza, Departamento de Boyacá, de conformidad con el soporte que reposa
en la carpeta predial TDS-01 -287,1a cual fue enviada por correo certificado por la
empresa de correspondencia lnterrapidisimo SAS, según número de guía

700020002444.

Hasta la fecha los propietarios del inmueble los señores LILIA DORA ALFONSO
CUESTA y JHON ALEXANDER RAIVIIREZ ALFONSO, no han concurrido a la

Concesión Transversal del Sisga, para notificarse de la Resolución de Expropiación
número 1218 oel09 de julio del 2018, conforme a lo indicado en la comunicación de

citación de Ia Resolución de Expropiación número 1218 del09 de julio del 2018.

En la citación enviada se Ie informó las condiciones de modo, tiempo y lugar para

efectuar la respectiva notificación personal, sin que se haya presentado a notificarse
personalmente,

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones legales vigentes,
se procede arealizar la notificación por aviso, que se considerará surtida alfinalizar
el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino conforme

al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (Ley 1437 de2011).

Contra la Resolución de Expropiación número 1218 del 09 de julio del 2018, que se

notifica mediante el presente AVISO, procede solo el recurso de reposición en el

efecto devolutivo según el artículo 22de la Ley 9 de 1989, el artículo 74 de la Ley

1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, y el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013, el cual deberá interponerse
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso,

ante elVicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la Agencia Nacional de

lnfraestructura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 9 de

19Bg y el artículo 76 de Ia Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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Adicionalmente, en cumplimiento del numeral 5.6 inciso d Capítulo V del Apéndice
Técnico 7 "Gestión Predial" del Contrato de Concesión CONTRATO DE

CONCESIÓN gN¡O EL ESQUETMA APP OO9 DEL ,10 DE JULIO DEL 2015, SE

efectuará Ia publicación del presente aviso en las páginas web www.ani.gov.co y
www. con cesiond elsisga. com.

Así mismo, se fijará por el término de cinco (5) días en Ia cartelera de las oficinas
dC IA CONCESIÓN TRRruSVERSAL DEL SISGA S.A S., UbiCAdAS CN IA CAIIE 93B
No. 19-21 Piso 6'de Bogotá y la Calle 10 No 7-65 piso 1" del lt/unicipio de
Guateque - Boyacá.

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA CONCESIÓN
TRANSVERSAL DEL SISGA S,A,S,, Y EN LA PÁGINA WEB

o 1 AGo 2o1B
A LAS 7.OO A.IVIEL

Concesión Transversal del Sisga S.A.S.

NtT.901.1ó1.505-6
Catte 93B No. 19-21, Piso V
Bogotá D.C. Colombia
fst. +(57-1) 7474880
www. concesiondelsisga. com. co
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